
2 NORMAS LEGALES Miércoles 21 de junio de 2023
 
El Peruano /

PODER EJECUTIVO

CULTURA

Aprueban las Bases de Concursos de 
Intervenciones para Puntos de Cultura 
“Barrio Seguro con cultura”

RESOLUCIóN DIRECTORAL
N° 000564-2023-DGIA/MC

San Borja, 21 de junio del 2023

VISTOS; el Informe N° 015669-2023-DIA/MC, de la 
Dirección de Artes, y 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29565, Ley de Creación del 
Ministerio de Cultura, se crea el Ministerio de Cultura como 
organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de 
derecho público; estableciendo en el literal i) de su artículo 
5 que el Ministerio de Cultura es el organismo rector 
en materia de cultura y ejerce competencia, exclusiva 
y excluyente, respecto de otros niveles de gobierno en 
todo el territorio nacional, en la promoción de la creación 
cultural en todos los campos, el perfeccionamiento de 
los creadores y gestores culturales, y el desarrollo de las 
industrias culturales;

Que, de acuerdo al literal c) del artículo 7 de Ia Ley 
N° 29565, el Ministerio de Cultura cumple con la función 
exclusiva de fomentar las artes, Ia creación y el desarrollo 
artístico a través de la organización, conducción, 
supervisión y evaluación de acciones públicas orientadas 
a tales fines, propiciando la presencia de las diferentes 
organizaciones culturales, facilitando el acceso de la 
población a Ias mismas y promoviendo las iniciativas 
privadas que coadyuven al cumplimiento de los fines del 
sector;

Que, la Ley N° 30487, Ley de promoción de los puntos 
de cultura, tiene por objeto reconocer, articular, promover 
y fortalecer a las organizaciones cuya labor, desde el 
arte y la cultura, tienen incidencia comunitaria e impacto 
positivo en la ciudadanía; estableciendo como uno de los 
mecanismos para la promoción de los puntos de cultura, 
el otorgamiento de premios dinerarios no reembolsables 
a través de convocatorias a concursos de proyectos en 
concordancia con el plan anual que apruebe el Ministerio 
de Cultura;

Que, conforme al artículo 33 de la Ley N° 31728, 
Ley que aprueba créditos suplementarios para el 
financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica, a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas, aprueba la incorporación de 
recursos vía crédito suplementario en el presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma 
de S/ 12 626 000,00 (DOCE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTISÉIS MIL y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
de Cultura;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
000150-2023-VMPCIC-MC de fecha 17 de junio 2023, 
se aprobó el “Plan Anual de promoción de los puntos de 
cultura para el año 2023”, que incluye la convocatoria al 
concurso “Barrio Seguro con cultura” a ejecutarse en el 
mes de junio del presente año;

Que, de acuerdo al artículo 20 del Reglamento de la 
Ley N° 30487, aprobado por el Decreto Supremo N° 011-
2018-MC, El Ministerio de Cultura mediante resolución 
del Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales aprueba las disposiciones específicas que 
establezcan el objetivo, procedimiento, requisitos, plazos 
y montos para llevar a cabo dichas convocatorias,

Que, mediante informe de visto la Dirección de Artes 
remite a la Dirección General de Industrias Culturales y 
Artes, la propuesta de Bases del Estímulo económico 
concursable “Barrio Seguro con cultura”.

Que, de acuerdo a la certificación de crédito 
presupuestario N° 0000004108 otorgada para la Actividad 
Operativa: organización y ejecución de los concursos para 
Puntos de Cultura, actividad operativa AOI00136302402, 
del Plan Operativo Institucional 2023, la Dirección de 
Artes destinará S/. 2,200,000.00 (dos millones doscientos 
mil y 00/100 Soles) para otorgar financiamiento a aquellos 
proyectos presentados por organizaciones inscritas en el 
Registro Nacional de Puntos de Cultura; 

Con el visado del Director de Artes; 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29565, 

Ley de creación del Ministerio de Cultura, la Ley N°30879, 
Ley N° 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios 
para el financiamiento de mayores gastos en el marco de 
la reactivación económica, a favor de diversos pliegos 
del Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas, y la Ley N° 30487, Ley de 
promoción de los puntos de cultura;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR las Bases de 
Concursos de Intervenciones para Puntos de Cultura 
“Barrio Seguro con cultura”, las cuales como Anexos 
forman parte integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER la publicación de 
la presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” 
y sus Anexos en el portal institucional del Ministerio de 
Cultura (www.gob.pe/cultura).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DIANA MARIA GUERRA CHIRINOS
Directora
Dirección General de Industrias Culturales y Artes

2189385-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 a 
favor de diversos gobiernos locales

DECRETO SUPREMO
Nº 130-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el párrafo 2.1. del artículo 2 de la Ley  
Nº 31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica, a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas, aprueba la incorporación 
de recursos vía crédito suplementario, en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la 
suma de S/ 5 700 601 660,00 (CINCO MIL SETECIENTOS 
MILLONES SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y 00/100 SOLES), a favor de la reserva de 
contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, con 
cargo a los recursos a los que hace referencia el párrafo 
16.4 del artículo 16 del Decreto Legislativo Nº 1441, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, 
para excepcionalmente financiar los gastos asociados a 
la reactivación económica y los gastos a los que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Que, el inciso 3.6.6 del párrafo 3.6 del artículo 3 
de la Ley Nº 31728, establece que para garantizar, 
durante el Año Fiscal 2023, la ejecución de proyectos 
de inversión de rápida ejecución, bajo el ámbito 
del Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones, a cargo de los gobiernos 
regionales y gobiernos locales, se autoriza al Ministerio 
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de Economía y Finanzas para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, hasta por la 
suma de S/ 520 000 000,00 (QUINIENTOS VEINTE 
MILLONES Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos 
incorporados mediante el párrafo 2.1 del artículo 2 de 
la referida Ley, para financiar los proyectos de inversión 
que contribuyan con la reactivación económica regional 
que forman parte del Anexo XIII “Proyectos de rápida 
ejecución para la reactivación económica regional”, 
los cuales se transfieren utilizando solo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público; asimismo, dispone que las 
solicitudes de financiamiento de los referidos proyecto 
de inversión en gobiernos regionales y gobiernos locales 
son presentados por el sector competente, debiendo 
garantizar que los proyectos de inversión propuestos 
cuenten con lo siguiente: i) registrar en el Banco de 
Inversiones el documento que aprueba el Expediente 
Técnico; ii) no estar incluido en el Anexo 5 de la Ley 
Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2023; iii) contar con opinión favorable de 
la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
(OPMI) del Sector; iv) que los gobiernos regionales y 
gobiernos locales no hayan sido habilitados con los 
recursos aprobados en el inciso 3.6.1 del párrafo 3.6 
para la ejecución de proyectos de inversión; y v) que el 
monto a transferir incluya todo el costo pendiente por 
ejecutar, conforme al costo de inversión actualizado en 
el Banco de Inversiones; y establece que las solicitudes 
de financiamiento deben ser presentadas en un plazo 
no mayor de cuarenta días calendario contados desde 
la vigencia de la Ley Nº 31728, y las transferencias de 
recursos se aprueban en un plazo no mayor de sesenta 
días calendario contados desde la vigencia de la misma 
Ley Nº 31728, debiendo publicarse en decreto supremo 
correspondiente dentro del referido plazo;

Que, el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establece que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la reserva de contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 00326-2023-MINEDU/
DM el Ministerio de Educación (MINEDU) solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, a favor de la Municipalidad 
Distrital de Huambalpa, de la provincia de Vilcas Huamán, 
del departamento de Ayacucho, para financiar un proyecto 
de inversión en infraestructura educativa, CUI Nº2453075, 
con cargo a la Reserva de contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, conforme a lo establecido en 
el inciso 3.6.6 del párrafo 3.6 del artículo 3 de la Ley Nº 
31728, adjuntando los respectivos sustentos;

Que, mediante los Oficios Nº 1021, 1023 y 
1026-2023-VIVIENDA/SG el Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento (MVCS) solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, a favor de diversos 
gobiernos locales, para financiar la ejecución de cuarenta 
y tres (43) proyectos de inversión, con cargo a la reserva 
de contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
conforme a lo establecido en el inciso 3.6.6 del párrafo 
3.6 del artículo 3 de la Ley Nº 31728, adjuntando los 
respectivos sustentos;

Que, mediante el Oficio Nº 1362-2023-MIDAGRI-SG 
el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI) 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, a favor de 
diversos gobiernos locales, para financiar la ejecución de 
cinco (05) proyectos de inversión, con cargo a la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
conforme a lo establecido en el inciso 3.6.6 del párrafo 
3.6 del artículo 3 de la Ley Nº 31728, adjuntando los 
respectivos sustentos;

Que, mediante los Memorandos Nº 0304, 0324, 
0325 y 0339-2023-EF/63.04, los cuales adjuntan los 
Informes Nº 0195, 0204, 0205 y 0215-2023-EF/63.04, 
la Dirección General de Programación Multianual de 
Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas 
señala que veintitrés (23) proyectos de inversión 

cumplen con lo establecido en la Directiva General 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, y que se ha verificado que las 
Oficinas de Programación Multianual de Inversiones 
de los sectores involucrados se han pronunciado en 
el marco del artículo 10 del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1252, precisando que los proyectos de 
inversión cumplen con las disposiciones establecidas 
por el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 
176 621 601,00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL SEISCIENTOS UNO Y 
00/100 SOLES), a favor de diversos gobiernos locales, 
con cargo a la reserva de contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y en 
el inciso 3.6.6 del párrafo 3.6 del artículo 3 de la Ley Nº 
31728, Ley que aprueba créditos suplementarios para 
el financiamiento de mayores gastos en el marco de la 
reactivación económica, a favor de diversos pliegos del 
Gobierno nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales, y dicta otras medidas y el artículo 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, hasta por la suma de S/ 176 621 601,00 (CIENTO 
SETENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN 
MIL SEISCIENTOS UNO Y 00/100 SOLES), a favor de 
diversos gobiernos locales, para financiar la ejecución 
de veintitrés (23) proyectos de inversión, en el marco 
de lo dispuesto por el inciso 3.6.6 del párrafo 3.6 del 
artículo 3 de la Ley Nº 31728, Ley que aprueba créditos 
suplementarios para el financiamiento de mayores 
gastos en el marco de la reactivación económica, a favor 
de diversos pliegos del Gobierno Nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales, y dicta otras medidas, 
con cargo a la reserva de contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo con el siguiente 
detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia				    176 621 601,00
				    =============
			   TOTAL EGRESOS	 176 621 601,00
				    =============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros			  176 621 601,00
				    =============
			   TOTAL EGRESOS	 176 621 601,00
				    =============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo 
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“Transferencia de partidas a favor de diversos gobiernos 
locales”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo y se publican en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 Los titulares de los pliegos habilitados en la 
presente Transferencia de Partidas, aprueban mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego del Gobierno Nacional involucrado, 
instruye a la Unidad Ejecutora para que elabore las 
correspondientes “Notas de Modificación Presupuestaria” 
que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en 
el presente Decreto Supremo. La Oficina de Presupuesto 
de los gobiernos locales elaboran las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo establecido en la presente 
norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de junio del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2189580-1

EDUCACIÓN

Modifican las Bases Generales y Específicas 
de los Juegos Escolares Deportivos y 
Paradeportivos - JEDPA, aprobadas 
por la Resolución Viceministerial  
N° 073-2023-MINEDU

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 082-2023-MINEDU

Lima, 20 de junio de 2023

VISTOS, el Expediente N° DEFID2023-INT-0167882, 
los Informes N° 00304-2023-MINEDU/VMGP-DIGEBR-
DEFID y N° 00308-2023- MINEDU/VMGP-DIGEBR-
DEFID de la Dirección de Educación Física y Deporte 

de la Dirección General de Educación Básica Regular, el 
Informe N° 00926-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
00737-2023-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, 
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente;

Que, según lo previsto en el artículo 79 de la Ley 
N° 28044, Ley General de Educación, (en adelante, 
Ley N° 28044), el Ministerio de Educación es el órgano 
del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir, 
dirigir y articular la política de educación, recreación 
y deporte, en concordancia con la política general de 
Estado;

Que, el literal a) del artículo 9 de la Ley N° 28044 
señala que la educación peruana tiene entre sus fines 
formar personas capaces de lograr su realización ética, 
intelectual, artística, cultural, afectiva, física, espiritual y 
religiosa promoviendo la formación y la consolidación de 
su identidad y autoestima, y su integración adecuada y 
crítica a la sociedad para el ejercicio de su ciudadanía 
en armonía con su entorno, así como el desarrollo de su 
capacidad y habilidad para vincular su vida con el mundo 
del trabajo y para afrontar los incesantes cambios en la 
sociedad y el conocimiento;

Que, asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el 
literal f) del artículo 21 de la Ley N° 28044, modificado 
por el artículo 6 de la Ley N° 30432, Ley que promueve 
y garantiza la práctica del deporte y la educación física 
en los diferentes niveles de la educación básica pública; 
el Estado tiene, entre otras funciones, la de garantizar 
la obligatoriedad de la enseñanza de la educación física 
y de la práctica del deporte, incluyendo la recreación, 
dentro de los diversos estamentos de la educación básica 
del país, así como orientar y articular los aprendizajes 
generados dentro y fuera de las instituciones educativas 
con la finalidad de prevenir situaciones de riesgo de los 
estudiantes;

Que, el artículo 1 de la Ley N° 30432, Ley que 
promueve y garantiza la práctica del deporte y la 
educación física en los diferentes niveles de la 
educación básica pública, declara de necesidad pública 
y preferente interés nacional la práctica del deporte y la 
educación física en los diferentes niveles de la educación 
básica pública del país, con la finalidad de promover los 
niveles de salud adecuados en la población, disminuir 
la incidencia de enfermedades crónicas entre los 
niños, adolescentes y jóvenes, así como combatir el 
sedentarismo y la obesidad;

Que, el artículo 48 de la Ley N° 28036, Ley de 
promoción y desarrollo del deporte, modificado por la 
Ley N° 30832, Ley que modifica artículos de la Ley N° 
28036, Ley de promoción y desarrollo del deporte, para 
potencializar el talento deportivo y asegurar la integración 
de las personas con discapacidad en el Sistema Nacional 
del Deporte, establece que la educación física y los juegos 
deportivos anuales de las personas con discapacidad son 
competencia del Ministerio de Educación en coordinación 
con el Instituto Peruano del Deporte;

Que, a través del Decreto Supremo N° 
014-2022-MINEDU, que aprueba la Política Nacional de 
Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física 
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